
PERGAMINO,Agosto 6 de 1984.- 
Al jerier 

Intendente Municipal 

j:Z.JUGE E.YJUNG 

JEjPA2U0  

De mi más atonta consideración: 

jumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA ¿ie-

este li.duerpo aprobó por unanimidad ea la _Sexta Sesión Ordinaria rea-

lizada el dta 27 de Julio del cte.aflo al considerar el Expediente:O-- 

253-84 D.E.eleva 1xp.A-89-84 ADMINIST2ADO,2 jEMENTE210 solicita habili 

tación de una parcele un el cementerio local para la construcción de- 

treinta(30) panteones.- 
Sancionándose la siguiente: 

..)1-NA;i..A: 

AdTICULO  1°- Autorfzase al Departamento Ejecutivo a habilitar y li--- 
  brar al uso pdblico,los lotes existentes en la SEjj10N-- 
SUD - jUAD:20 1 - LET1A P (Continuación Nichos ),del dementerio local, 
con destino al arrendamiento para la 'onntrucción de treinta (30)pan-
toones,de acuerdo al croquis obrante a ís.3,el cual se declara parte-
integrante dela presente,debióndose conservar ea el estado que GO en 
cuentren loa treinta (30)cirreees ubicados m. el mencionado sector.- 

ARTICULO 2°-  Lfbranse por lo tanto dic“as parcelas al trámite ordina- 
  rios general pura el otorgamiento do permisos >ara su -■ 

ocupación,conforme lo determinan las disposiciones vige-tes,- en el-
presente ejercicio y el nue corresponda en los arios succsivos,con ---
ajuste a lo reglado ca lu materia por los instrumentos tributarios .- 

A',..11CULO 3°-  Ajase c.-pres.-mente establecido e que el derec:.o de ocupo- 
  ción,será otorgado Lujo condición expresa de que sc coima 
truirán ea los mismos panteones.- 

4‘11410 4°-  Las Oficinas do “csa de entradas (Sección Cementerio) nd 
  ministración del jemeaterio y Uecretarfa de abras y ser-

vicios Públicos,adoptarán los recaudos pertinentes a los efectos del-
cumplimiento de le presente.- 

ARTICULO 5°-  11 Municipio a través de la Jocretarfa de Jbras y Servi- 
  cios Públicos y la ndmiaistrución del :enchterio,Fijará-
la altura del muro de contrafrente sobre vereda exterior del démente-
rioe a fin de mantener una altura uniforme en toda su longitud.- 

O U°- jamaar,Licaa al Jepartamouto Ejecutivo a sus cíne:..15.- 

S110 propicia la oportunidad para salu-
darlo con distinguida consideración.- 

onENANZ4 N° 179/34.-  
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